
P '!= 30 

Expediente N"' 3680 
concesión de: O,(L litros p r iegun lo del nucimiento sin nombre, ef 

once: horas R- C-66-2009.-DL:sp che Contralor. 

,-Luis Antonio Guzmán Rarnírez, solicita 
ruando 

n Quesada, :m arlos, 

Pn..xíios inferiores: no se 
lo entro del 

la captación en ñnca d " Fidun rte . A.. 
Alajuel , PJfUuso agropecuaric-nbrcva lero y consumo humano-dom éstico. 
Coordenad s: 256.70 i 492. 10 • hOJ II Quesada 
indican. Q i es se consideren lesionados, deben manifcs 
mes contado a pan ir de I primer ubliceci ón.e-S an Jos é, 2S novl mbre 
del 2009.- DepurtnJl ento d Aguas.- J,M. Zeled ón Cal e l, Jcfe.-
RJ>2009145736.-{ ¡ 200910ln56). 

Expedient " 1J692A.-AIb.:nin 011 reña, solicita concesión 
de: 0,05 litros por segundo del nacímíent sin nombre, efectuando u 
captación en finca de su propiedad en J dín, Dota, San José, paro uso 
consumo humano-doméstico.Ca rdenndas: 186.'150¡ 3¡¡,800, hoja Tapantí. 
P dios infe riores: no se indican. uienes se consideren esionados, eben 
manifestar! dentro d imes e n do u partir de la primera publicaci611. 
San José, 8 de diciembre del 2009.--Dcpurlamento de Aguas. · J./vl. 
Zeledó n Calderón, Jek - R.P2009145849.---{IN2009108757). 

Pl U IC CI N DE PRIMERA VE Z 

Expediente N- 6M7P.-PI tlCOS Mod mos S. A., so icita concesión 
de: 4,5 i po egundo del pozo AB· I 2 • .fectuando la cap crón en 
finca de su ropiedad en La Ribera. Belén, Hcredia, para uso industria

tro . . ordenadas 219.750/51 .500 hoja bre Quienes se conside en 
lesionados, ebcn menifesrarlo den ro el mes contado a parnr de In 
primera publicación -San Jos , ~ de diciembre de 200 ,-Departamento 
de Aguas.- . M. Zeled ón Calderón, Je e.- (T N200910900 ). 

Expe ientt: . 9278P.-Corporación Ferretera S. A. , solícita 
conc i n e: 0,5 litro. por segundo de l pozo I1E-2 , efectuando la 
captación en finca de su propiedad en Jacó, Garabito. Pumarenas, . 
uso consumo human -doméstico, Coordenadas 391.2 O, ~99 . 7 50 hoja 
Herradura, Quiene se conside ni ionados, deben manifestarlo dentro del 
mes cont do a partir de la primera publicaci6n.- an Jos ', 3 de diciembre 
de 2009.--oepartamento de Aguas.c-J , 1. Zeled ón Calder ón, Jefe, 
(lN2009109009). 

Expediente N" 9107A. opepeJibaye L., solici concesió 
!le: 4,5 lilros por gundo del Rlo ;acao, e ccluando la captación 

nca de Brel\t:S S,'mchez Aquiles en Pejibaye, Jim¿n :lo Cártago, pllIa 
LL"O a~rop ecuar i -pi cicullllf' , Coordenadas 199.500/567.950 hoj 
CJfaigres. Predios inferiores: A.lcxis Mora Cordero. Quien se consideren 
lesionados, deben m niiestarlo den ro del mes contado ártir le l' prime 
publi 'ución.- S:m José, 10 de diciembre del 2009. - Departlúll ~to de 
A 'uas.- J. M. Zcledón Caldero Jefe.- JN20091091l28). 

E TOS 
r ~jj tro Ci\·il·Dep r ta me nto Ch'íI 

OFlcrNA DEACTO J ¡DICü
 

f U LI AOÓ DE SEGUNDA VEZ
 

Exp. W 1080.f-05 .-Re~i5 Iro ivil.- -Departamcnt Civil. 
Sección de Actos Jurldicos,- San José, n las doce horas rreinta minuto 
del cintiséis de julio del dos mil seis , X mlU ROjas Jir én z, divorciada, 
oficios del h g r, co l' rriceru •cédula de ul n idad núme tre s ·tr e~ · jcntos 
luince·ciento cuarent y eu tro, vecina de Barril Palmirils Siquirres 
LlI n l l1 ~ solicita la rectificación del sienlo de llcimiento dI;; su hijll D¡tnyili 
MlIyelll Rojas Jimér ez... l ' D el 5oentido que la misma es hija de Es eb 
Gerardo Marin González y i 'a Ruj Jiméncz, costllft"iccn es. Conforrrnc 
lo establece d articulo 66 de la Ley O ~ . ica del Tribunal Supremo de 
El cciones )' Registru Civil. pubH qu~s e este edk \o por \res VCCl::S en e\ 
Diario OfId \ 1.{J acel se p r~icne a las l'nnes inten:sadas para q,ue 
h 9,at1 'ia\er sus d~ec\\D ;;, d lo: d;:\ \trnúno de eh \) dms ~ \ir l\\: ;\U 

' """ 

del quince de octubre de dos mil nuev '. 

Conslderandc : 

1°_ Que los artícu los 183 y !84 de la Constitución Pol ític tablee n 
Ü I ontralorla General como órgano auxili r de a Asam lea Legislativa 
en la vigilancia ruperi r de la Hacien a Pública y 1<: asign I s deberes )' 
atribuciones que fresc 'be la Constltuci ón Polltica y las leyes. 

2 -Que in ícul 2 de la ley rgánica de la Contralorla General 
de la Rep ública J "7428, designa 11 esta institución como J Órgano Re ror 
del i tema de Control y Fiscalizaci ón SUPCflOn:Sde la Hacienda Públic 
y I confiere fa uítade para emitir disposi iones, nor , políticas y 
directrices de ucatamiento oblieatc rio para los sujetos pasivos de su e n r I 
y fisc Jí1.3ciÓl . 

J"-Que el ruculo 28 de la Ley Contra la Corrupcion ClI 
F riquecimiento lIlcíto la F Wl i n Pública J 422, desarrollado n 
1anlculo 78 el Reglamento II esa Ley. Decreto Ejecuti O W 2333-. I 

J. estab lece que el director. el Jefe o encargado de In unidad de recurs s 
h UI anos o de la o cina de personal de da órgano entidad p ública 
de infonnura la Contraloría General de la República, sobre los funcionarios 
sujetos a I declaración [urnda, 

4"-Que el artículo 62 d I citado Reglamento determina que 
IIlS unidades de ecursos humanos deben mantener permanentemente 
actualizada In base de cintosde la Con ulori General de la República. 

5"- .Q e 1 Comraloría General de la Rep ú [lea diseñ ó el Si 
de celara ior C5 Jurad e Bie ( DIB ), I cual está conforrn do. 
otro . por el .. [ ódulo d Dccla clo es J das pa uso de las ni s 
de R cursos Humanos" y e encuentra disponible e 1I p ginll Web, en la 
direc ién ele trónica www.cgr.go.cr, '1 CU I es una herramienta info ti 
que Je perm it a e ', unidades ingresar toda la info nación que SI: requiere 
sobre l05 funcionarios d cada instituci r obliga os ¡ rendir declara Ión 
jurada sobre su ltunci ' 11 patrimonial. 

6"-Quc icho . isterna se ea unuye en UllJI bas de l 
aut matizada ql e le posibilita al órgano contralor un ejercicio m 
d iciente de las atribuci n que le signa la Lcy Contr la orrup ión y I 
Enriquecimiento IIleito n la Función Pública, paru el cumplimíento de OS 
fin s prescrit( JXJr es¡¡ Ley y, consecuent.emente, P IfU la vígilllTIcia de la 
Haciend' Pública, por lo q le resulta ind~pcnsab l c que lod I unid d 
de ree rsos h I nos ti li~Il ese isema y ro tcngllTI actualizad la 
. ormación que I wmpete sobre los d c1arBllt .,- d us re-;pcctivu.> 
institucioDes. 

7" ue I U1!culo 80 del Reglament aDe~ mdica o seiinlIJ que 
es dcbt:r de las auditorias intem flS fiscaliz.ar la labor cnc ro dad J~' 
unidades le recursos hum os u oficinas d p<:rsonal de los órganos.. eme 
} e pr~ pú l ieas eri IR Ley ConlT la orrupc'óll y el Enriquecím' ni ) 
lUcito e la F nción ública, en n:lacíón con infonnll! II la Co Itrlllorí 

en Tal de I R~públi <.: a sobr ~ Jos fu don rio suj 105 a p n 
declaración jura a de u situación patrimonial, lo u 1 bién implic 
ve ficar 1, ex clÍtud y veracidad de l información registradu en el Módul 
de Decla ciones JI d ' p' a uso de as Unida t:s t: Recursos Hwn 19. . 
J'or tllnta: 

- UELV · : 

l.-Emitir las sig ¡entes 

•• lRECT E GENERAL ; OBRE LA OBLlGAT RIEDAD 
DE TJLlZAR EL MÓDULO DE DEC ~CJONE S JURADA 
PARA USO DE LA. IDAnES DE REC RSOS HUMA OS" 

D ·2 09-llC-DF E 
I"-..\mbito de opllcadón. Las pres ntes Dil e Iricl:,:; t rán 
aplicables ni director, jefe O t:ncargndo de la unidad de recurs s 
hum os o de la olicina de perso • o al respo bk de III €o slíon 
Jet recursO humano, de cada órgano o en idad pública, q le d bcn 
cumplir c n I o lig ción e infonnJf a la Contrnlorla Generol d 
la República sobre los funcionarios sujetos a presen dec1¡lfilCi 
jurn.da sobre su situación patnmonial. 
Se apHc n ig \mente a las. unidades e au ¡ton internas en lo 
Q.uc e ttes\l<mu' , 
1: ---{)\}\\.~\l;l~'¡\\l ~ \;~\'~'f ~\ ~\MuID \loe 

~,\,,,,,~,~ ~~ ;\\."~<::\~'':\ .-\: ~ , i\~ ';I.\\~<;, <li~ ~,,\."', ~~='\.';l.\ ~ . 
~~~~ 11....... "\\.'!>: ~ ~ ~~"i\.~'lI.~'c:.'\, ~~~~~ 

\. :-"'J\.~~ . "\:\.i.\.?;.. . '~ ,~ ~O::l _	 .~~~"'''-~ , \ ' :o.~~'\ ~r,.: ~ ~ 
<::>"l \ 1.';l.\l \ : <l.\.'ó.\.w, ~'1 ~." ~ . ~~o;, "\:\'U=\\

~l\' . ~G

'~ • 
rt:.CU . 0 bumalll dt

e D"I e: I'!

I Q 
' bl";l 

dil i ll 
~ 

I 1

el , adul. d

de 1ilW'1'l!ll.!I1 

di: I

m..,\~!;'j
~'l~\'¡\j \~'(,:' !I,~) , 

"pl:rsün.a\ Q c\ rcspousab\e Ce \ 3. ?,es\i.on Óe' 
p A VEZ	 órglln o entidad pública, ulilizar 1 " 1ódulo 

ltundas para uso de I Unidllde: de ReclUSOS Human
Se hace saber que este Registro, en diligencia de ocurso incoadas por . ien medio para infommI a la Contral na General d~ tu I 

F _nei Vivían MJfin Molill' ha dictado una resol ción queen Joconducente s br los E r".idores s ~ t05 a presc tar de IllraCIÓO ju
dice: Resolu ión W 1157·200 9.-Re ' istro Civil.- Dep rtam nt Civit. si aci n p trimonial. con el fin de cumplir con el d.:be:r e tip
S:cción de Actos uridicos.- San José, a I s diez horas, diez minutos dd n 1 Ley Contra la orrupci6n 'i el " nriquc"irnienw IliuM 
Ire e de julio del d ~ mIl ucv . Expedieute W 14542-2009. Resultando: F ción Pública. 
1"-,.. 2' _ _. 30

_ • • • Considemndo: l.-Il chos probados:... 11 .-1 echos "~Plazo p r u in orpor r iofon dón en 
no probados:... III.- obre el fond :... Por tanto: Reetiliqucse el asíento de Dcela done J r d pam wo de uida 
nacimiento de Cristian Josué Icabalee Marrn... en el sentid que el nombre Humo os. Las unidadcs dc recur os humanos, lasofici 
y los npellidos de In madre del mismo SO/1 "Proncís Vivio.n Murin Molina" y o -1 r ponsnble de la ge Ii Óll del re<: O l urnan 
no ca se eon.s ign6.- Llc, 1ari.sol Castro Dobles, Dlrccto nmerul.-M o entidad pública debe:n incorporar 1 infonn aci6n c 
Se. Ligiu María GonzJiJez Richmond, Jefu.- I ycz.-(lN2009109366). en el "M6 ulo de Dc laraci n Juradas llfll u.:' 



La Gaceta N° 245 - J ueves J 7 de dici embre de l 2009 Pág31 

de Recursos Humanos", en un plazo máximo de ocho días hábiles, 
contado a partir del nombramiento (ingreso o ascenso) del servidor, 
o de la declaratoria definitiva de elección del funcionario emitida por 
e l Tribuna! Supremo de Elecciones, según corresponda. 
Dicho plazo también aplica para informar sobre el cese, por cua lquier 
circunstancia, del funcionario que ocupa un cargo que exige presentar 
la declaración jurada de su situación patrimonial. 
Lo anterior, no exime a esas unidades, oficinas o encargados de 
informar por escrito a esos funcionarios, en ese plazo, sobre su 
debe r de cumplir con la presentación de la declaraci ón jurada de su 
situa ción patn monial. 
4°- Designación y com unicación de responsab les de l r egis tro 
de la información, defin ición de usuarios y asignación de cla ves 
de acceso. El director, jefe o encargado de la unidad de recursos 
humanos, de la oficina de personal o el responsable de la gestión 
de l recurso humano de cada órgano o institución, debe rá designar 
y comunicar mediante nota formal a la Contralorla General de la 
Repúbl ica, los nombres de los funcionarios responsables del registro 
de la informa ción en el Módulo de Declaraciones Juradas para uso 
de las Unidades de Recursos Humanos, en el plazo máximo de cinco 
días hábiles, contado a partir del rige de esta Resolución. 
En la comu nicación se deber á indicar los sigu ientes datos del 
funcionario o los funcionarios designados: e l nombre, el número 
de cédula, la cuenta de correo electrón ico, el número de teléfono de 
trabajo y el puesto que ocupa en la organización. 
La Unidad de Servicios de Información de este órgano contralor 
proporcionará la identificación del usuario y asignará la clave de 
acceso a! sistema, las cual es son de uso personal y exclusivo de l 
funcion ario designado, quien asumirá la responsabilidad por el uso 
indebido de éstas . 
En los casos en que se susti tuya a uno de estos funcionarios, 

t l L indistintamen te de la causa, tamb ién deberá comunicarlo a la 
> Contra loría General de la República en el mismo plazo indicado, 

contado a partir del momento en que se produzca la sustitución. 
El6rgano o entidadp ública que ya cuente con funcionar ios designados 
para registrar la información, deberá ratificar la des ignac ión y 
com unicarla a esta Contraloría General de la República, dentro del 
mismo plazo establecido en este apartado. 
La comunicación se hará por los medios que permi tan la identific ac ión 
del remi tente y garanticen la seguridad de la comunicación, según lo 
dete rmine la referi da Unidad de Serv icios de Información 
SO- Deber de fiscal ización de las u nidades de audi to r ía interna . 
Las unidades de auditoria interna deberán fiscalizar que las unidades 
de recursos humanos u oficinas de personal de los órganos, entes 
y empresas públicas, estén cumpl iendo a cabali dad con el deber de 
registrar la información, lo cual implica cerciorarse de la veracidad de 
los datos registrados y que el mismo se realice en el plazo estab lecido 
por la ley. 
El titular de las unidades de audit oria interna solicitará a la Contraloría 
General de la República el respec tivo rol de consulta, para lo cual 
se segu irá el mismo procedimiento establecido para la design ación 
y comunicación de responsables del regist ro de informació n en 
Módulo de Declaraciones Juradas para uso de las Unidades de 
Recursos Humanos. 
6°-Cat>acitación y apoyo. La Contraloría General de la Repú blica 
proporcionará a los funcionarios públicos correspondientes, por 

.. ::1 los medios que designe, la cap acitación para el adecuado uso del 

.. ~; Módulo de Declaraciones Juradas para uso de las Unidades de 
" Recursos Human os. 

ll.- Comunicar a las unidades de recursos humanos, a las oficinas 
de persona l y a los encargados de la gestión del recurso humano de cada 
órgano o entidad pública que , a partir de la entra da en vigencia de esta 
Resolución, no deben enviar a la Contr alorla Gene ral de la Repúbl ica la 
comun icación escrita que a la fecha se les ha solicitado, sobre los servi dores 
suje tos a presentar declaración jurada de su situación patrimonial. 

1Il.- Estas directrices son de acatam iento obligatorio y en caso 
de incump limiento el funcionario responsable pod rá ser san cionado de 
conformida d con lo establecido en el ordenamiento jurídico. 

IV.- Rige a part ir del primero de enero de dos mil diez. 

Publlquese.- Rocío Aguilar Montoya , Con traJora General de la 
República.- I vez.---{lN2009 109 139). 

CONTRATACiÓN ADMINISTRATIVA 

PROGRAMA DE ADQUISICIONES 
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

COMISIÓN NACIO NAL DE PREVENCiÓN DE RIESGOS
 
Y ATE NCIÚN DE EME RGENCIAS
 

P rograma de adquisiciones para el2010 

La Proveeduria de la CNE de conformidad con el artículo 7 del 
Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa, informa que ya se 
encuentra disponible, el p lan de adquisiciones para el año 20 1O,en el sistema 
de compras gubername ntales del Ministerio de Hacienda CompraRed en 
la direcci6n elec trónica www.haciend a.go.cr/comprared y en la dirección 
electrónica de la CNE: www.cne .go.crllicitall.htm l. 

San José, 04 de enero del 20 IO.-Departamento de Proveeduría. 
Lic. Guido Marín Quirós, Jefe.-l vez.- Sol icitud N° 49863 .---0. C. W 
14I93.-C-7520 .---{IN2009 I09948). 

MODIFICACIONES A LOS PROGRAMAS 
BANCO CENTRA L DE COSTA RIC A 

Im :vg;mA!.DEmm RICA 
rr.ULEDE . IODIDCAOO. ES 

.[0 ....... 

\lODlnc.,C1ó. DE MOlllnCAOOS 
'ARTIDA /iU~ ' ~ru: Dt u , AIlT1 DA JU~TADIRlCll\'A D¡ CUINCU J. ,.., .... 

N0.7.~ 

PIlOCR."I AD.J SlSTEM\ DE PAGOS 
.R~ 

~ 

PIIOCRA."A iIl APOYO I~TlJCI O¡\'AL 

o Ro_aciaw
 
I S</"Á(iol
 
S Hic_~~ 
(i T... >ftl 'CllCio O<rllCJl!CS
 

OTA LRIIIAJ.\R
 

IJ)IL"'-A R[GRI:SOS 
PflO(;R.UIA0.\ SlSTDIA Dt 'AGOS 

o l~_
 

1 ~...
 

I'ROCIlA.'IlA 04 AFIno INSTITUCIONAL 
o Itc~ 

I S<M:a 
! 9"";_ 
6 Trmsf.....¡. o:ni<:lm 
~ ~, ¡\$IINdOI~ 

.\l'ML"'-AIl 

~ 
m. ~I . oo 

119.000.00 

~ 
9,JSI ,471.4l 
~.ooo.ll\l 

Departamento de Contabilidad.-Msc. Rodrigo Madr igal F., 
Director.-l vez.---O. C. N° 10858 .-C-22520.---{IN2009 110037). 

nr 

B~ r OOHM,U [)[ rn."A RICA
 
IJurn ALP OGR.U U DEAIlQLlSIClONl:!l
 

DrnlL DE ~IO D I FIC AC IONf:S
 

•[."I1m... 

MODIFICACiÓN [)[
 
PARllOA
 C[Rt.~Cl"NOMBRE DELAPARllD.' 

N.. S,21lM No. ~1009 

I St RVICIOS
 
1.04.9'1 O'olO' S",icio,d<G<uIM1Apoyo.
 100,00000 

IM .O) S<tvicios de r"",fertnál ele< . 'a deorú<JnnIcióo m,ooo.oo 
Ibl .06 Smidcs Gcnaa!l:l I.OS:!,OOO.oo
 

S 9lUltS DVRAoEROS
 ~ 
\.(1 1003 Eqlllpodl: üillNlli... 1Óll ~,lI'.I.t.'IJOJ¡ 

1.900.00000 3 .4~bll.&l¡.o l oQ~ F.qoi¡¡o.;) p'''" ...., 1lc: ~ 

S-OI·Q9 Moqui'w 7 &¡uil'J Di""". Ui>4.1i1l1 
4171.000.110 0.00 I <JIlJ2 

nt 00.110 MO '.IM 
1.03.01 S,,~ ...,Troll. ferclll;iJ , k~ "" 11Ib mación S19. .00
 
loQloQ l Inrllrlllldón
 1,900,000.00
 
1~,99 Olmo SCNicim B03i<:oi
 752,000.00
 
1JJ9.99 Otros Smit"",IIlnp<clOOd..
 000JOO.ooo.oo 

, I r"~TA J.77Uoo.OO 0.1l8 

Departamento de Contabilidad.- Msc. Rodrigo Madrigal F., 
Director.-l vez.---O . C. N° 10858.-C-22520.---{IN2009 110038). 

LICITACIO ES 
PO DER J UDICIAL 

CORTE UPRE MA DE .JUSTICIA 
PROV EEDURÍA 

LICITACiÓN ABREVIADA N° 2009LA-000I04-PROV 

Contratación de servicios de mantenimient o preventiv o 
y cor rectiv o para I s U.P.S de los tribunales de Cart a go 

Se invita a todos los potenc iales proveedores a presentar oferta. 
El carte l está dispon ible a part ir de esta pub licac ión, sin costo alguno, en 
la Secretaría del Departamento de Proveedurla, sita en el tercer piso de l 
edific io Anexo B, diagonal a la esquina noroest e de los Tribun ales de 
Justi cia del I Circuito Jud icial de San José, calle 5, avenidas 2 y 6: o bien, 
obtenerlo a través de Internet, en la dirección http://www.podcr-j udicial. 
go.cr/proveeduria, o olicitar el env io del correspondiente arch ivo por 
corre o electrónico a la dirección jzuniga@poder-judicial.go.cr. 

mailto:jzuniga@poder-judicial.go.cr

